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PARTE OFICIAL 
MINISTERIO D E COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS 

P U B L I C A S . 

Ofrrof públicas. 

L o s accionistas del camino de Burgos á Beroedo han 
elevado á este ministerio repetidas exposiciones, queján
dose de los perjuicios que sufren desde que no se sat is
facen los arbitrios que est^n hipotecados para l a amor
tización del capital y demás obligaciones contraidas por 
aquella empresa, y pidiendo que se exija á las provin
cias gravadas con dichos arbitrios el pago de lo deven
gado hasta ahora y la puntual entrega de lo qne produz
can en lo sucesivo, ú que en otro caso los subrogue e i 
gobierno con otros medios de fácil y segura realización 
á fin de que tenga cumplimiento lo que se dispuso por 
real decreto de 20 de julio y por real orden de 24 de 
setiembre de 1828. También han acudido las autor i 
dades, corporaciones y varios representantes de las pro
vincias de que se trata, esp niendo las razones y mot i 
vos que han impedido satisfacer puntualmente en los úl
timos anos los arbitrios impuestos para el referido cam i 
no, é instando para que se los revele de un gravamen, 
que sobre ser insoportable para muchas de ellas, tiene 
por objeto la construcción y conservación de nn c a 
mino de qne no pueden reportar ningún beneficio. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de todo lo espuesto, 
asi como de los antecedentes del asunto, y deseanJb con
ciliar el posible alivio de los pueblos sobre quienes gravita 
el impuesto del amino de Beroedo con los justos dere
chos que adquirieron los accionistas al aprontar sus capi
tales bajo las garantías ofrecidas por el gobierno; 

•artes 24 de abril 

derandoademas las nuevas obligaciones de igual clase que • 
el mismo ha contraído para asegurar los beneficios de ' 
las buenas comunicaciones á las provincias referidas, 
S . M . ha tenido á bien resolver qne una comisión, c om
puesta del Senador del reino D. Joaquín Díaz Caneja, 
y de los Diputados á Cortes D . Ramón Varona, D. A -
gnstin Esteban Coliantes, D . Joaquín María BeHoso y 
D . Fermín de Lasa la , proponga, oyendo á los apode
rados, que los citados accionistas comisionen a l efecto 
lo qne estimen conveniente para el arreglo mas justo y " 
equitativo de los diferentes puntos que son objeto de las 
redamaciones d iadas ; y qne por este ministerio se faci
liten á la misma comisión todos los antecedentes y datos 
qne sean necesarios para lamas pronta y acertada reso-
luccion ddespresario asunto. 

De real orden lo comunico á Y . S. á fin de que p o r " 
medio de l a junta permanente d d referido camino de 
que Y . S . es presidente, llegue á noticia de los interesa
dos, se proceda sin dilación al nonbramiento de los apo
derados, y se dé conocimiento á este ministerio de los 
qne resulten elegidos. Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 21 de abri l de 1849.—Bravo Bur i l l o .—Sr . gefe 

~BBurgos. »:rin>i 

Comercio. 
ÍÜ< ni eo4*T¡3íd r*\t ;• . ti na tobjsaavnÉ 

L a Reina (Q. D . G. ) , en vista de lo manifestado por 
Y . S . y esa diputación provincial, ha tenido á bien eon-

der sn real permiso a l ayuntamiento de Nogueira de 
Rarauin para qne pueda celebrar una feria d dia 2 5 de 
cada mes. H 1 ^ 

De arden de S. M . lo digo á Y . S . para los efectos 
consiguientes, advirtiéndole qne con esta fecha tenar? 
ticipa dicha gracia a l ministerio de hacienda parajes 
usos oportunos. Dios guarde á Y . S . muchos años. 



dríd 13 de abrá de 1849.—Bravo Mur i l l o .—Sr . gefe . 
político de Oreóse. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á públi
ca subasta los azogues de las minas de Almadén, Al-
madenejos y demos de la península. 

1. a Se subastan 20 ,000 quintales de azogue que el 
gobierno tiene actualmente en Londres, y todos los que 
produzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las de-
mas que se hallan descubiertas ó por descubrir en la 
península, durante cuatro años, que empezarán á con
tarse en 12 d^ mayo de 1849 y concluirán en 11 de 
mayo de 1833, rebajando únicamente los que calcule la 
dirección general de v i n a l que puedan necesitarse pa 
ra el consumo délas operaciones químicas del reino y 
los concedidos por ordenes vigentes á los mineros para 
sus esplotaciones y á algunos hospitales por via de limos-
ca ; entregándose al contratista al fin de cada año, y a^ 
precio que para el todo se estipule, los azogues que no 
se hubieren invertido en los citados objetos, sin que 
pueda el gobierno enagenar dichos azogues á ningún 
otro particular ni compañía. 

2 . a Aunque no puede determinarse La cantidad fija 
de azogue que producirán las minas, debe si manifes
tarse 4 los licitadores que en estos últimos anos se 
ha aproximado á 20 ,000 quintales anuales, y se declara 
que el contratista no podrá exigir mayor cantidad que 
esta; pero e l gobierno podrá entregarle cualquiera otra 
mayor que obtenga, siempre» que se consiga sin perju
dicar las, minas. 

3 . a S i por causas imprevistas no llegasen tos pro
ductos á 20 ,000 quintales en cada uno de los cuatro 
años da la contrata, el gobierno se obliga á completar 
la parte que falte con los sucesivos é inmediatos á la 
conclusión del término de l a misma» 

4 . a E l importe de loa 20 ,000 quintales depositados 
en Londres lo satisfará el contratista a l comisionado de 
hacienda en aquella plaza ea el término de un mes, con
tado desda e l dia del otorgamiento de l a escritura que 
garantice e l contrato, y á medida que vaya haciéndose 
cargo de l mineral* á cuyo fia el gobierno comunicará 
los órdenes convenientes para la entrega de las referi
das existencias. 

5. a Los demás azogues serán entregados como has
ta |aqui en los almacenes de las Atarazanas de Sevilla 
envasados en frascos de hierro de tres arrobas de mine
ral cada uno, I no* ser que circunstancias imprevistas 
obligaran á entregarles en valdeses, ya sea porque los 
frascos no pudiesen Regar á tiempo ó por otra causa de 
fuer» mayor. Verificadas las entregas a l contratista ó á 
la persona que legalmente le represente, dará esta los 
1 loepe udíeetes. recibos á fhvor del juez de empaques 
de dfcbas Ata*awnas, é áe quien hiciese sus veces, en 
virtnédnlo» «entes exigirá fe dirección general de fin 

cas del estado su importe á la persona ó casa de comer
cio que deba efectuar el pago. 

6. a Este deberá ser precisamente en Madrid al dia 
siguiente de la presentación de los recibos en moneda 
corriente de oro. ó de plata. 

7. a Se entregarán al contratista todos los azogues 
que pida, según vayan llegando á las referidas Ataraza
nas; pero para la respectiva comodidad y regularidad en 
los percibos se establece entregar y recibir rec iproca
mente, á razón de 5,000 quintales cada tres meses, so 
bre el cálculo que va referido de 20,000 quintales anua
les poco mas ó menos; entendiéndose que si en alguno 
de dichos trimestres no pudiesen completarse los 5,000 
quintales, se verificará en el siguiente, ó se tomará en 
cuenta el esceso, s i l o hubiere: mas de todos modos s e 
rá obligación del contratista recibir los azogues tan pron
to pomo leguen á Sevilla, siempre que los que se le en 
treguen tío bajen de 200 quintales. 

8 . a E l contratista al recibir ios frascos con azogue 
se asegurará á completa satisfacción de la calidad del 
mismo, peso, tara y acondicionamiento de sus envases; 
pero una vez recibidos no podrá después reclamar per
juicios de ninguna especie, debiendo ser de su cuenta y 
riesgo todos los que puedan ocurrir después de haber 
dado recibo del mineral. 

9 . a S i por cualquier acontecimiento demorase el 
contratista el pago de alguna partida de azogues, se 
suspenderá en Sevilla toda entrega hasta que esté ver i 
ficado el pago de la anterior, el cual se hará efectivo i n 
mediatamente con las fianzas ó garantías que tenga 
dadas. 

10. E l contratista será libre de vender los azogues 
donde y at precio que le acomode, subrogando en él la 
hacienda pública todos su derechos en esta parte. Los 
azogues quedan exentos durante el tiempo de esta con 
trata del pago de toda contribución ó impuesto: asimis
mo no podrán ser tampoco gravadas con derechos n a 
ció nulos , municipales ni de muellaje, n i ningún otro es
tablecido ó por establecer. Esto no obstante, será obl i 
gación del contratista situar un depósito de 1,500 qu in 
tales de azogue en Cádiz todos los años para surtir á los 
comerciantes y navieros españoles que hagan espedi-
ciones directas desde los puertos de España á los de la 
República de Méjico con frutos, manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se ven
derán en el depósito al precio en que se remataren, con 
solo el aumento de tres pesos fuertes en quintal que e x i 
girá el contratista por porteo, almacenaje, comisión é 
intereses de sus desembolsos. 

11. Será condición precisa para gozar del beneficio 
que se concede por el articulo anterior que el compra
dor de los azogues haga constar tener buque con reg is
tro abierto para los puertos de la citada República y con 
cargo de los espresados efectos, á cuyo fin le franqueará 
el administrador de la aduana de Cádiz una certifica
ción en los términos que le prevenga el gobierno en las 
instrucciones que dictará con el objeto de asegurar e l 



destino de tos azogues, y que no se las da otra dirección 
que la que deben tener. 

12. Las proposiciones deben presentarse en pliegos 
cerrados literalmente arreglados al modelo que se i n 
serta á continuación, sin llenar mas que la cantidad que 
queda en blanco, en letra y no en guarismos, y autori
zados con la firma de la casa que las haga. 

13. No se admitirá ninguu pliego sin que el presen
tador justifique al entregarlo haber depositado en el ban 
co español de dan Fernando cien mil pesos fuertes en 
metálico, nueve millones de reales en títulos de la deuda 
consolidada del 3 por 100, o diez y ocho millones q u i 
nientos mil reales en la del 3 por 100. 

14. E l remate se verificará el dia 11 de mayo pró
ximo en la dirección general de fincas del estado, sita 
en la calle de Alcalá, casa aduana, con asistencia del 
director general del mismo ramo, que presidirá el acto, 
director general del Tesoro público, contador general 
del reino , asesor del ministerio y escribano mayor de 
rentas. 

15 . A l darlas dos de la tarde de aquel dia en el r e 
loj del despacho del referido director general de fincas 
se procederá á abrir un pliego cerrado en que conste el 
precio mínimo que hubiere fijado el consejo de señores 
ministros. Leido en alta voz, se abrirán los pliegos 
también cerrados que hubiesen presentado los licitado-
res, y se admitirá la proposición mas ventajosa entre las 
que lleguen ó escedan al tipo designado por dicho con
sejo de Sres, ministros, adjudicándose en el acto el r e 
mate en favor de l a persona que haya suscrito ta mejor 
proposición, y después de afianzar el cumplimiento de 
ella á satisfacción de la junta que autoriza la subasta. 

S i entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó 
mas iguales en cantidad, se abrirá seguidamente una l i 
citación por pujas, en la cual solo tendrán derecho á 
tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados 
legítimamente autorizados. Estas pujas se harán con el 
intervalo de dos minutos, y trascurrido este tiempo sin 
verificarse otra alguna se cerrará el acto con la adjudi
cación en el mejor postor* 

16. Hecha la adjudicación se procederá al otorga
miento de la escritura, siendo de cargo del contratista 
los gastos de la misma* 

17. E l contratista quedará obligado á satisfacer men-
sualmente* por medio de la cqja central del tesoro pú
blico, el presupuesto de gastos de las minas de A l m a -
den y Almadenejos y de las Atarazanas de Sevilla, asi 
como las cantidades necesarias para satisfacer á los ex
plotadores de las minas de la península los valores de los 
metales que produzcan aquellas inclusos los gastos de 
conducción y cualesquiera otros que ocurran, hasta po
nerlos á disposición de dicho contratista en las referidas 
Atarazanas de Sevilla, cuyos recibo» a * le admitirán en 
pago de los azogues. 

Madrid 10 de abril de 1840 .—S. M . h a tenido á 
bien aprobar este pliego de condiciones.—Alejandro 
Mon* 

Múdelo de la proposición. 
i : hl ..• :\?. h n q lu&id tiotftJ&ktq ü ob 

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
|a Gaceta de Madrid del dia 12 de abril de 1849, el 
abajo firmado tomará á su cargo todos los azogues qué 
produzcan las minas de Almadén, Almadenejos y las de-
mas que se hallan descubiertas ó por descubrir en la 
península, con inclusión de los 20,000quintales que tiene 
el gobierno existentes en deposito en Londres por el p r e 
cio de (se pondrá en letra, no admitiéndose n i n 
guna fracción que no complete un real de vellón) qu in 
tal castellano. 

Lugar de la fecha. 

F i rma del que hace 
la proposición. 

f i rma del fiador hasta la for-
malizacion de la escritura, 
cjoe deberá ser persona de 
conocido a m i g o y crédito. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Cantón de Alcobendas. 
m 

E l presidente del mismo, en Oto dé bul fecultadee 
que le confiere la regla 6 . a de las ordenanzas últimamen
te formadas y aprobadas por la ¿unta, ha señalado para 
la liquidación de los bagages suministrados, en los c u a 
tro primeros meses del presente año, el dia 1.° de mayo 
próximo: E n su consecuencia, los comisionados de los 
pueblos, concurrirán en el espresado dia, á las diez de 
la mañana, á la secretaría del ayuntamiento de dicha 
vil la, sin escusa alguna; en inteligencia que los que pe 
lo realicen, sufrirán la pena que prescribe la reg la 7.* 
de las espresadas ordenanzas. 

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de todos 
según está mandado. 

Alcobendas 13 de abril de 1 8 4 9 . — E l presidente del 
cantón, Francisco García Calatrava. 

E l ayuntamiento de Navalcarnero con autorización 
superior ha señalado el dia 27 del corriente y demás 
subsiguientes que sean necesarios, desde las ocho de l a 
mañana hasta última hora de la tarde, para el remate 
del terreno del monteeiMo de Zarzuela correspondiente á 
los propios de esta villa, dividido en suertes para labor 
por cinco anos, uno de barvecho y cuatro de siembra 
y paja siendo esta por anualidades anticipadas: la tasa
ción de las suertes y el pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en la secretaria de la corporación. Todo 
lo que se anuncia invitando licitadores. 

A virtud de acuerdo del ayuntamiento de* fe» vil la de 
Collado Villalva y de autorizaeiee del E i c m e . Sr . gefe 
superior político de esta pgovineiey se subnoten l e s e é » » 



O) 
que deben hacerse para reparación de la fuente pública 
de la población tasadas por el Sr . ingeniero del distrito 
en la suma de 33,312 reales; y también la de habilita
ción para escuela de educación primaria del local señala
do en el pórtico de la iglesia de dicha vil la, cuyo costo 
se halla tasado por perito inteligente en 4,486 rs. y 17 
maravedises; estando señalado para sus remates el dia 
20 de mayo próximo el de la fuente desde la salida de 
misa mayor hasta la una de la tarde, y el de la escuela 
desde las dos hasta la puesta del sol de'la misma; uno y 
otro bajo los pliegos de condiciones que se tendrán de 
manifiesto en el acto de la respectiva subasta. 

— — 

Habiéndose desaprobado por el señor intendente de 
rentas de esta provincia el espediente del ramo de vjno 
de la villa de B ni trago, correspondiente al presente año 
de 1849 ; el ayuntamiento constitucional de la misma 
ha acordado celebrar nueva subasta señalando para su 
único remate el dia 25 del corriente á las diez de su 
mañaua en la sala consistorial y previo toque de cam
pana, bajo el pHego de condiciones que estará dé m a 
nifiesto en aquel apto. 

MJ / D I J A * * lf ¿ i « * * / t-

E n virtud de orden superior se ha acordado por el 
ayuntamiento constitucional de Valdaracete subastar 
nuevamente los ramos de consumos de vino, aceite, 
aguardiente, carnes muertas y en vivo y jabón y v ina
gre á .a venta esclusiva al mayor y menor, celebrándose 
sus remates los dias 27 y 30 del presente mes de abril 
y 3 de mayo próximo, con sujeción á las condiciones 
que se hallan do manifiesto en la secretaria. 

L o que se anuncia al público convocando licitadores. 
f ,yr n 61 f «i • -v * '^ '<^H ra» ^ m ' 3 

E l ayuntamiento constitucional de Torrejon de la 
Calzada ha determinado sacar á pública subasta los r a 
mos de consumos por el resto del presente año, cele
brándose el primer remate el domingo 29 del corriente. 

COLECCION COMPLETA. 

de las obras genuino* del 

GRANDE HIPOCRATES. 

Novísima versión hecha del testo griego con los manusr-
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. E . L i t -
tré, tralucida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por el 
Dr . D. Tomás Santero. 

Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 
buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 80 rs. toda la obra, en lugar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos á 
los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al suscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 2 0 rs. 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletín o f i 
cial , calle de Atocha, num. 102, y en provincias, en las 
principales librerías, 

V IDA D E L P A P A PIO VII. 

Historia enlazada con los graves acontecimientos po 
líticos de Francia , Italia y Alemania durante la repúbli
ca y el imperio; escrita en francés por Artaud, encar
gado de negocios de Franc ia en Roma en las mismas 
épocas, y testigo de los sucesos que refiere: traducida 
al castellano por J. M t 

Se vende á 40 rs . en el mismo punto, 

Tratado general sobre faltas en que se comprende todo 
lo concerniente á las mismas, tanto en la parte penal 
como en la de procedimientos, por D. José Antonio 
Ifirefe. 

Este interesante tratado que ha tenido tanta acepta
ción en todos los puntos de España, se está concluyendo 
la primera edición y en prensa la segunda; y para que 
no carezcan de su utilidad, á mas de los ayuntamientos, 
los Sres. jueces, abogados, procuradores, escribanos y 
demás particulares curiosos en la materia, se ha fijado 
el precio de 10 rs . vn. por ejemplar, en vez de 14 á 
que se han espendido. 

Se halla de venta en la redacción de este periódico. 

Vida de Luis Felipe de Orleans, escrita en francés por 
Mr. Alfredo Nettement. Traducida al español por 
don Vicente Miguel y Flores. 

Un tomo en octavo, de ciento veintidós páginas. E s 
ta interesante obra á la que acompaña el retrato del ex
monarca francés, se acaba de imprimir y se halla de 
venta en la redacción del Boletín oficial á 5 reales. 

C A J A D E AHORROS DE MADRID. 

Domingo 22 de abril de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 241 i n 
dividuos, de los cuales los 21 han sido nuevos imponen
tes 53,988 rs . vn . 

Se han devuelto á solicitud de 20 interesados 26,058 
reales, 25 m r s . — E l director de semana, Francisco del 
Acebal y Ar ra t i a . 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

A L B O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 361/2 á 41 rs. vn. 
Cebada... . de 141/2 á 151/2 rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs . vn. 

Madrid 23 de abril de 1849. 
MADRID : Imprenta de J). Manuel Pita. 


